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Dictamen de las comisiones 

Ilonoruble Ccínznrn 

Las comlslones de Dlscapacidad y de Población 
y Recursos Humanos han considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Fontanetto y 
del señor diputado Orozco por el que sohcita al 
Poder Ejecutivo disponga la realización y/o actua- 
lizaclón de estadísticas y relevamientos de la po- 
blación con capacidades diferentes, y, por las ra- 
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dalá el miembro Informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comlslones, 26 de abril de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. - RubCn H. Gius- 
tiniani. - Enxo T. Herrera Páex. - 
Maria E. Herxozjich. - Jorge A. Oroz- 
co. - Maria R. D’Errico. - Adriana 
N. Beuacqua. - Blanca A. Saade. - 
Marcela A. Bordenaue. - Enrique G. 
Cardesa. - Franco A. Cauiglia. - 
Bárbara 1. Espínola. - Gustauo C. 
Galland. - María 1. García de Cano. 
- Maria A. González. - Miguel A. 
Insjfran. - Liliana Lissi. - José R. 
Martínez Llano. - Marta Palou. - 
Irma F. Parentella. - Julio A. Teje- 
rinu. - Luis A. Treja. - José A. 
Vitar. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Qtie vería con agrado que el Poder Ejecutivo ä 
través de los organismos correspondientes, disponga 
a la mayor brevedad posible la reahzaclón y/o ac- 
tualización de estadísticas y relevamientos de Ta po- 
blación con capacidades diferentes -el último de 
los cuales data del año 1995- en el marco de lo 
establecido por la ley 22.431 artículo 50, incisos bj 
y e), anexos IV y VI del decreto 1.027/94 y ley 
2,4 657 artículo 2~, incisos e) y h), con el fin de 
determinar prioridades y una consecuente y eficiente 
utilización de los recursos en la implementación de 
políticas públicas sobre discapacidad. 

Beatriz Z. Fontanetto. - Jorge A. Orozco. 

INFORME 

Hor,orable Cámara- 

Las comisiones de Dlscapacldad y de Población 
y Recesos H,umanos en la consideración del pro- 
yecto de resolución de la señora diputada Fonta- 
netto y del señor diputado Orozco por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga la realización 
y/o actualización de estadísticas y relevamientos de 
la población con capacidades diferentes, cuyo dlc- 
tamen acompaña este informe y que se somete a 
la aprobación de esta Honorable Cámara, han acep- 
tado que los fundamentos que lo sustentan expresan 
el motivo del mismo y acuerdan que resultan in- 
necesarios agregar otros conceptos a los expuestos 
en ellos, 

Beatriz Z. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
Claro y contundente es el mandato de la Consti- 

tución Nacional, en su artículo 75 inciso 23: “Co- 
rresponde al Congreso legislar y promover medidas 
que garanticen la igualdad de oportunidades y de 
trato, y pleno ejercicio de los derechos de las per- 
sonas con discapacidad”. Si bien es cierto que en 
los últimos años hemos hecho importantes avances 
en la materia, en determinadas áreas no hemos dado 
ni siquiera los primeros pasos. Así lo expresa la 
licenciada Susana Re, presidente de la Fundación 
Infancias, en una entrevista publicada por el ma- 
tutino “Clarín” el 5-3-00: “. . .la tarea de los pro- 
fesionales es tanto la atención del paciente como la 
sensibilización de la sociedad en general. . . Como 
la muerte, la discapacidad, para el que no la pa- 
dece, es algo que siempre les pasa a los demás. . * “. 

Con acierto, la legislación vigente contempla la 
imperiosa necesidad de contar con información ac- 
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tualizada y estadísticas sobre la leahdad de los drs- 
capacitados en nuestro país: 

- La ley 22.431 en su artículo 50 asigna al Mi- 
nisterio de Bienestar Social -hoy Mmlsterio de De- 
sarrollo Social y Medio Ambiente-, entre otras, las 
wgmentes funciones: mclso b) “Reunir toda la in- 
formación sobre problemas y sltuaclones que plantea 
la dlscapacidad”; e inciso e) “Realizar estadísticas 
que no lleven a cabo otros organismos estatales”. 

- La ley 24.657, en su artículo 20, determina 
que son obletivos del Consejo Federal de Discapa- 
cidad, entre otros: inciso e) “Generar mecamsmos 
que faciliten el acceso a informaciones y estudios 
nacionales e internacionales refendos a la discapa- 
cldad”, e inciso h) “Impulsar acciones conducen- 
tes a lograr un relevamiento de las personas con 
dlscapacldad, por parte de los diversos organismos 
de la esfera municipal, provmclal y nacional”. 

- El decreto 1.027/94, en su anexo VI, establece 
que corresponde a la Comisión Asesora Nacional 
para la Integración de las Personas con Discapa- 
cidad la implementaclón de “nuevos sistemas en el 
Banco de Datos Nacional sobre DiscaPacidad que 
permitan optlmizar la calidad Y cantidad de infor- 
mación, el acceso a la misma y la red de comuni- 
c13c:ones con el interior y el extellor del país”. 

Pala que el tlabalo estadístico sohcltado teng‘l 
una verdadera aplicación funcional, consideramos 
debe leunlr una selle de requwtos. 

- El lelevamlento de datos debe ser cn bdse 
a estándares y clasflcaclones mundialmente acep- 
tadas por organismos como la Olganlzaclón Mundlirl 
de la Salud, de modo tal que al cornpaltu c6d?gos 
y vocabulallos específicos, los resultados sean com- 
palables con los de otros países. 

- La recolección y procesamiento de los datos 
debe esta1 centlallzada en un olganwno estatal o 
cn un olgamsmo pllvado con leconoclda tlnyectolln 
académica cn la leahzaclón de estos tlLlbalos de 
iwestigaclón. 

- Dcbelá abalcal no sólo las Aleas urbanas smo 
también y, plefelentemente, las suburbanas y IU- 
lales que generalmente escapan a las estadístIcas, 
a fm de determinar o no la exxistencia de patologías 
iegionales y la locahzaclón geogiáfica de las mismas. 

- Centrar la atención en la edad y condición en 
que los discapacltados lequieren más esfuerzos en 
su atención y en qué etapas de la vida se hallan 
más desploteglclos o son más vulnerables. 

- Para logiar una inteipletación y comprensión 
jnteglal del tema debería mclunse un anábsls ob 
Ictwo y uno subletwo que contemple los niveles cTe 
autopercepclón social de la dlscapacldad. 

Es en esta dilección y con la Intención de m- 
formarnos sobre el tema que con fecha 7-3-00 tu- 
vimos la oportumdad de dlalogal con la doctola 
Silvia Bonicatto y el licenciado Juan José Soria de 
la Fundación Fundonar d’e la cmdad de La Plata 
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quienes, de acuerdo a los parámetros descritos en 
el páilafo anteiior, concretaron el Programa de 
RelevamIento del Cancer en 14 hosprtales de la 
provmcia de Buenos Aires la cual, una vez obtc- 
nidos los resultados de la mvestlgaclón, modlflcó 
y desarrolló nuevos programas de prevención cien- 
tjfrcamente chrrgidos a las patologías más frecuentes 

Por otla parte, adherimos a los conceptos ver- 
tIdos en “Clarín” el 2-3-00 por Ernesto han1 (se- 
cretarlo de la Tercera Edad y Accrón Social de la 
Nacrón), referrdos a la política social en geaelal, 
pero que se adecuen totalmente al tema de drsca- 
pacldad: “El Estado nacional no puede aceptar tan 
grande dispersrón de sus programas sociales Estd 
obligado a definn priorrdades y concertar los re- 
cursos en ellas. . . Su principal función no debe 
ser llevar a cabo acclones a mvel local, smo de- 
terminar pnorrdades, brindar asistencia técnica, ca- 
pacitaclón e informaci,ón, cooperar en el fmancia- 
miento de los proyectos ejecutados por los otros 
mveles de gobrerno, ayudar a producn mnovaclones 
y difundn-las, compensar las desigualdades terrrto- 
irales. . .“. 

Acorde con lo arriba expuesto y en el marco de 
la raclonalizacrón del gasto púbbco, consideramos 
de absoluta necesidad la realizacrón de las estadís- 
ticas mencionadas para, a pnltrr de mz dragnóstico 
fidedigno de la reahd’ad, implementar políticas pu- 
kas sable discapacidad orientadas a los temas 
prioritarios que no se agoten en el mero assten- 
tialismo y que lmpllquen una eficlente utilización y 
aprovechamrento de los recursos actualmente exis- 
tentes. 

Por todo esto es que solicitamos al señor presr- 
dente y a los señores legrsladores la aprobacIón del 
picsente proyecto de decllaración. 

Beatriz Z. Fontanetto. Jorge A Orozco 


